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La suscrita Directora de Contratación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá con NIT 899.999.061-9, D.C., certifica que ASTRID LORENA VALBUENA 
MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 53159751, suscribió con la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el contrato de prestación de servicios que se detalla 
a continuación: 

1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 4120000-520-2024.

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 
Reconciliación para el acompañamiento de las acciones de participación e incidencia 
territorial en la gestión local y distrital para garantizar la interlocución efectiva de las 
víctimas del conflicto armado, apoyando acciones con enfoque étnico y diferencial en 
Bogotá Distrito Capital. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
1. Elaborar y presentar a la supervisión para aprobación el plan de trabajo para el
desarrollo de las actividades del contrato, realizar seguimiento mensual y realizar los
correspondientes ajustes que se acuerden con el supervisor en caso de que así se
requiera. 2. Asistir e impulsar las actividades y acciones que se desarrollen en los
espacios contemplados en el Protocolo Distrital de Participación 3. Acompañar e
impulsar las iniciativas y los espacios de participación local y distrital que promueva la
dependencia con el fin de cualificar y fortalecer la participación efectiva y responsable
de las víctimas residente en Bogotá. 4. Apoyar la construcción de documentos que den
cuenta del proceso de participación y articulación de las mesas locales y distritales
desde lo normativo en relación con los procesos adelantados con las víctimas del
conflicto armado residentes en Bogotá. 5. Acompañar la articulación intra e
interinstitucional frente al tema normativo en relación a las acciones que se derivan de
los espacios contemplados en los protocolos de participación de victimas 6. Asistir a las
reuniones que se programan del equipo de Participación e Incidencia Territorial en las
cuales se socializan los lineamientos establecidos por la entidad y se presentan los
avances de las acciones desarrolladas en los territorios en relación a los espacios que
se acompañan. 7. Presentar oportunamente con periodicidad mensual o cuando el
supervisor/ra del contrato así lo requiera, los informes con la totalidad de las
actuaciones surtidas durante la ejecución del contrato para cada una de las
obligaciones, anexando soportes respectivos, en caso de no ejecutarse una obligación
indicar las razones por las cuales no se realizaron actividades para el respectivo
periodo. 8. Presentar un informe final que dé cuenta del cumplimiento integral de las
obligaciones del contrato.
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VALOR TOTAL EJECUTADO:  Dieciocho millones doscientos noventa y seis mil 
ochocientos veintiocho Pesos M/Cte. ($18,296,828.00).  
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: veintitrés (23) de abril de 2024. 
FECHA DE INICIO: Veinticinco (25) de abril de 2024.   
FECHA DE TERMINACIÓN: Treinta (30) de julio de 2024. 

Se expide en Bogotá, D.C. a los veintidós (22) días del mes de enero de 2025. 

Proyectó: Maria Faisury Trujillo 
Reviso: Maribel Albarracin Gutierrez 
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La suscrita Directora de Contratación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá con NIT 899.999.061-9, D.C., certifica que ASTRID LORENA VALBUENA 
MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 53159751, suscribió con la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el contrato de prestación de servicios que se detalla 
a continuación: 

1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 4120000-1073-2024.

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 
Reconciliación, para apoyar la gestión institucional y administrativa, así como las 
acciones que se desarrollen en las localidades de la ciudad, que contribuyen en la 
implementación de la estrategia en los espacios de participación e incidencia territorial 
de las víctimas del conflicto armado interno residentes en Bogotá D.C., con el fin de 
contribuir al cumplimiento de las metas asociadas al proyecto de inversión 8094. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
1. Elaborar y presentar a la supervisión para aprobación el plan de trabajo para el
desarrollo de las actividades del contrato, realizar seguimiento mensual y realizar los
correspondientes ajustes que se acuerden con el supervisor en caso de que así se
requiera. 2. Asistir e impulsar las actividades y acciones que se desarrollen en los
espacios contemplados en el Protocolo Distrital de Participación 3. Acompañar e
impulsar las iniciativas y los espacios de participación local y distrital que promueva la
dependencia con el fin de cualificar y fortalecer la participación efectiva y responsable
de las víctimas residente en Bogotá. 4. Apoyar la construcción de documentos que den
cuenta del proceso de participación articulación de las mesas locales y distritales desde
lo normativo en relación con los procesos adelantados con las víctimas del conflicto
armado residentes en Bogotá. 5. Acompañar la articulación intra e interinstitucional
frente al tema normativo en relación a las acciones que se derivan de los espacios
contemplados en los protocolos de participación de víctimas 6. Asistir a las reuniones
que se programan del equipo de Participación e Incidencia Territorial en las cuales se
socializan los lineamientos establecidos por la entidad y se presentan los avances de
las acciones desarrolladas en los territorios en relación a los espacios que se
acompañan. 7. Presentar oportunamente con periodicidad mensual o cuando el
supervisor/ra del contrato así lo requiera, los informes con la totalidad de las
actuaciones surtidas durante la ejecución del contrato para cada una de las
obligaciones, anexando soportes respectivos, en caso de no ejecutarse una obligación
indicar las razones por las cuales no se realizaron actividades para el respectivo
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periodo. 8. Presentar un informe final que dé cuenta del cumplimiento integral de las 
obligaciones del contrato. 

VALOR CONTRATO:  Veinticuatro millones setecientos setenta y seis mil novecientos 
cincuenta y seis pesos M/Cte. ($24,776,956.00).  
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: Veintiún (21) de agosto de 2024. 
FECHA DE INICIO: veintitrés (23) de agosto de 2024.   
FECHA DE TERMINACIÓN: Treinta (30) de diciembre de 2024. 

Se expide en Bogotá, D.C. a los veinte (20) días del mes de enero de 2025. 

Proyectó: Maria Faisury Trujillo 
Reviso: Maribel Albarracin Gutierrez 
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La suscrita Directora de Contratación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá con NIT 899.999.061-9, D.C., certifica que ASTRID LORENA VALBUENA 
MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 53159751, suscribió con la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el contrato de prestación de servicios que se detalla 
a continuación: 

1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 4120000-520-2024.

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 
Reconciliación para el acompañamiento de las acciones de participación e incidencia 
territorial en la gestión local y distrital para garantizar la interlocución efectiva de las 
víctimas del conflicto armado, apoyando acciones con enfoque étnico y diferencial en 
Bogotá Distrito Capital. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
1. Elaborar y presentar a la supervisión para aprobación el plan de trabajo para el
desarrollo de las actividades del contrato, realizar seguimiento mensual y realizar los
correspondientes ajustes que se acuerden con el supervisor en caso de que así se
requiera. 2. Asistir e impulsar las actividades y acciones que se desarrollen en los
espacios contemplados en el Protocolo Distrital de Participación 3. Acompañar e
impulsar las iniciativas y los espacios de participación local y distrital que promueva la
dependencia con el fin de cualificar y fortalecer la participación efectiva y responsable
de las víctimas residente en Bogotá. 4. Apoyar la construcción de documentos que den
cuenta del proceso de participación y articulación de las mesas locales y distritales
desde lo normativo en relación con los procesos adelantados con las víctimas del
conflicto armado residentes en Bogotá. 5. Acompañar la articulación intra e
interinstitucional frente al tema normativo en relación a las acciones que se derivan de
los espacios contemplados en los protocolos de participación de victimas 6. Asistir a las
reuniones que se programan del equipo de Participación e Incidencia Territorial en las
cuales se socializan los lineamientos establecidos por la entidad y se presentan los
avances de las acciones desarrolladas en los territorios en relación a los espacios que
se acompañan. 7. Presentar oportunamente con periodicidad mensual o cuando el
supervisor/ra del contrato así lo requiera, los informes con la totalidad de las
actuaciones surtidas durante la ejecución del contrato para cada una de las
obligaciones, anexando soportes respectivos, en caso de no ejecutarse una obligación
indicar las razones por las cuales no se realizaron actividades para el respectivo
periodo. 8. Presentar un informe final que dé cuenta del cumplimiento integral de las
obligaciones del contrato.
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VALOR TOTAL EJECUTADO:  Dieciocho millones doscientos noventa y seis mil 
ochocientos veintiocho Pesos M/Cte. ($18,296,828.00).  
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: veintitrés (23) de abril de 2024. 
FECHA DE INICIO: Veinticinco (25) de abril de 2024.   
FECHA DE TERMINACIÓN: Treinta (30) de julio de 2024. 

Se expide en Bogotá, D.C. a los veintidós (22) días del mes de enero de 2025. 

Proyectó: Maria Faisury Trujillo 
Reviso: Maribel Albarracin Gutierrez 
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La suscrita Directora de Contratación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá con NIT 899.999.061-9, D.C., certifica que ASTRID LORENA VALBUENA MUÑOZ, 
identificada con la C.C. No. 53159751, suscribió con la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., el contrato de prestación de servicios que se detalla a continuación: 

1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 4120000-88-2024.

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la Alta Consejería de Paz, Víctimas y 
Reconciliación para el acompañamiento de las acciones de participación e incidencia 
territorial en la gestión local y distrital para garantizar la interlocución efectiva de las víctimas 
del conflicto armado, apoyando acciones con enfoque étnico y diferencial en Bogotá Distrito 
Capital. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
1.Elaborar y presentar a la supervisión para aprobación el plan de trabajo para el desarrollo
de las actividades del contrato, realizar seguimiento mensual y realizar los correspondientes
ajustes que se acuerden con el supervisor en caso de que así se requiera. 2. Acompañar y
orientar las actividades y acciones en los espacios de participación e incidencia territorial
de las víctimas del conflicto armado interno residentes en Bogotá. 3. poyar técnicamente la
sistematización de la información y documentación sobre los miembros de las Mesas de
Participación de las Víctimas en el Distrito Capital. 4. Apoyar la construcción de documentos
que den cuenta del proceso de participación y articulación de los espacios de participación
e incidencia territorial de las víctimas del conflicto armado interno residentes en Bogotá. 5.
Colaborar con la articulación de la estrategia de Participación e incidencia en instancias
territoriales y los consejos locales de justicia transicional de víctimas del conflicto armado
en el Distrito Capital. 6. Apoyar en la elaboración de documentos, informes y presentaciones
que den respuesta a las necesidades derivadas de peticiones, proposiciones entre otros
que sean requeridos a la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación -ACPVR. 7.
Acompañar la articulación intra e interinstitucional frente al tema normativo en relación a las
acciones que se derivan de los espacios contemplados en los protocolos de participación
de victimas 8. Asistir a las reuniones que se programan del equipo de Participación e
Incidencia Territorial en las cuales se socializan los lineamientos establecidos por la entidad
y se presentan los avances de las acciones desarrolladas en los territorios en relación a los
espacios que se acompañan. 9. Presentar oportunamente los informes mensuales
requeridos por el Ordenador del Gasto, el Supervisor y/o el Apoyo a la Supervisión del
contrato lo requiera, con la totalidad de actuaciones administrativas surtidas en los asuntos
a su cargo, de igual manera con los datos que le sean solicitados, anexando los soportes
documentales del caso, de conformidad con los procedimientos establecidos. 10. Presentar
un informe final que dé cuenta del cumplimiento integral de las obligaciones del contrato.
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11. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean
acordadas con el supervisor.

VALOR TOTAL EJECUTADO:  Once millones cuatrocientos treinta y cinco mil quinientos 
dieciocho pesos M/Cte. ($11,435,518.00).  
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: Quince (15) de febrero de 2024. 
FECHA DE INICIO: Veinte (20) de febrero de 2024.  
FECHA DE TERMINACIÓN: Diecinueve (19) de abril de 2024. 

Se expide en Bogotá, D.C. a los veinte (20) días del mes de enero de 2025. 

Proyectó: Maria Faisury Trujillo 
Reviso: Maribel Albarracin Gutierrez 
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4231000- FT-1069 Versión 01

El suscrito Director de Contratación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá con 

NIT 899.999.061-9, D.C., certifica que ASTRID LORENA VALBUENA MUÑOZ identificada con la 

C.C. No. 53159751 suscribió con la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. el
contrato de prestación de servicios que se detalla a continuación:

1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 4120000-611-2023

OBJETO: Prestar los servicios profesionales en el acompañamiento en la gestión institucional con 
las mesas de participación efectiva de las víctimas del conflicto armado interno residentes en 
Bogotá, en el marco de la estrategia de participación de la Alta Consejería de Paz Víctimas y 
reconciliación. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
1. Elaborar, actualizar y dar cumplimiento a un cronograma de actividades que garanticen el
cumplimiento del objeto del presente contrato, reportar el avance del mismo mensualmente y
cuando la supervisión del contrato lo requiera. 2. Acompañar la articulación interinstitucional frente
a los procesos adelantados por el equipo de participación e incidencia territorial en las diferentes
localidades del distrito. 3. Acompañar e impulsar las iniciativas y los espacios de participación local
y distrital que promueva la Alta Consejería con el fin de fortalecer la participación efectiva y
responsable de las víctimas residente en Bogotá. 4. Apoyar la gestión documental, sistematizando
evidencias, actas e informes de los procesos adelantados en el marco de la estrategia de
participación e incidencia territorial. 5. Asistir a las reuniones que se programan del equipo de
Participación e Incidencia Territorial en las cuales se socializan los lineamientos establecidos por la
entidad y se presentan los avances de las acciones desarrolladas en los territorios en relación a los
espacios que se acompañan. 6. Presentar oportunamente los informes mensuales requeridos por el
Ordenador del Gasto, el Supervisor y/o el Apoyo a la Supervisión del contrato lo requiera, con la
totalidad de actuaciones administrativas surtidas en los asuntos a su cargo, de igual manera con los
datos que le sean solicitados, anexando los soportes documentales del caso, de conformidad con
los procedimientos establecidos. 7. Presentar un informe final que dé cuenta del cumplimiento
integral de las obligaciones del contrato.

VALOR TOTAL EJECUTADO: Cuarenta y tres millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil 

quinientos setenta y dos pesos m/cte. ($43,484,572.00) 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: Diecinueve (19) de abril de 2023. 

FECHA DE INICIO: Veintiún (21) de abril de 2023. 

FECHA DE TERMINACIÓN: Quince (15) de diciembre de 2023. 

Se expide en Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del mes de enero de 2024. 

  

Proyectó: Carlos Adriano Martinez Ortiz 
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EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE KENNEDY (E) 

CERTIFICA: 

Que, la señora ASTRID LORENA VALBUENA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53159751, suscribió con el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy el (los) contrato (s) que a continuación se 
relaciona (n): 

Número: CPS-752-2022 

Objeto: 
PS-382-2107-3121-14981 PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
LA OPERACIÓN, PRESTACIÓN, SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO, OPERATIVOS Y 
PROGRAMÁTICOS DEL SERVICIO APOYO ECONÓMICO TIPO C, QUE 
CONTRIBUYAN A LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LA 
POBLACIÓN MAYOR EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL 
PARA EL ENVEJECIMIENTO A LA VEJEZ EN EL DISTRITO CAPITAL A 
CARGO DE LA ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

Obligaciones: ESPECÍFICAS: 1. Implementar procesos y procedimientos oficiales para la 
operación y prestación del servicio como (Identificación, ingreso, prestación, 
seguimiento y egreso), atendiendo las orientaciones de la Política Pública Social para 
el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital, el Modelo de Atención integral 
para las personas mayores y la gestión territorial de Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital. 2. Garantizar que las personas 
mayores que son presentadas para el ingreso al servicio se encuentran en la lista de 
espera del servicio (Solicitud de servicio e inscritos) de la SDIS y que cumplen con 
los criterios de focalización y priorización establecidos en la normatividad vigente. 3. 
Generar las visitas de validación sobre las condiciones de lugar de domicilio de las 
personas mayores que son presentadas para ingresar al servicio y que se encuentran 
registrados en la lista de espera del servicio de la SDIS, validación de condiciones que 
se realiza en el lugar de domicilio de la persona mayor. 4. Realizar el cruce de bases 
de datos individuales de las personas mayores que ingresaran al servicio, a las 
personas mayores que se encuentran como participantes del servicio y a las personas 
mayores que son reportadas con novedades (Informe Único); realizar las acciones de 
seguimiento e identificación de presuntos cobros indebidos en el marco del 
seguimiento y control del servicio social. 5. Garantizar que la información de las 
personas mayores vinculadas al servicio Apoyos para la Seguridad Económica Tipo 
C, se encuentre actualizada y realizar el seguimiento mediante los cruces de bases de 
datos, consulta en SIRBE, aplicativo Processa, Catastro, FOSYGA, RUAF, 
Registraduría, Inhumados, Rama judicial, Comprobador de Derechos, DNP (Puntaje 
de SISBEN), Simultaneidad, entre otros. 6. Realizar las visitas de validación de 
condiciones de las personas mayores que presentan novedades por los cruces de 
bases de datos o en procedimiento de seguimiento y control que adelanta la 
Subdirección para la Vejez y la Alcaldía Local. 7. Emitir los conceptos que le sean 
requeridos y aportar elementos de juicio, que sirvan de insumo, para la toma de 
decisiones relacionadas con el desarrollo de las acciones de ingreso, activación, 
suspensión, egreso y seguimiento, de las personas mayores vinculadas al servicio 
apoyo económico Tipo C teniendo en cuenta, las orientaciones de gestión territorial 

http://www.kennedy.gov.co/
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de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital. 
8. Aplicar los instrumentos necesarios (fichas, formatos, entre otros) para realizar
seguimiento a las actualizaciones y registro en el Sistema Misional SIRBE y las bases
de datos, realizando las respectivas consultas, además de realizar la crítica
(verificación) de dichos instrumentos. 9. Diseñar, implementar y evaluar las
actividades relacionadas con los encuentros de desarrollo humano, de acuerdo con
los lineamientos técnicos brindados por la Subdirección para la Vejez. 10. Presentar
dentro de los tiempos estipulados, los informes y productos requeridos por el-la
Supervisor-a del contrato y el-la Subdirector-a para la Vejez, utilizando para ello los
formatos institucionales oficiales, así como atender, tramitar y dar respuesta oportuna
a las solicitudes de las y los ciudadanos y entes de control, teniendo en cuenta los
lineamientos y términos establecidos. 11. Participar en las reuniones y diferentes
actividades que programe la Alcaldía Local, la Secretaría Distrital de Integración
Social - Subdirección para la Vejez y la Subdirección Local. 12. Las demás
obligaciones que sean inherentes al objeto contractual, que se encuentren en la
normatividad vigente o que sean solicitadas por el supervisor o apoyo a la supervisión
del contrato.

Valor inicial del 
Contrato: 

DIECISEIS MILLONES CIEN MIL PESOS ($16.100.000) M/CTE. 

Mensualidades: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($4.600.000) M/CTE. 

Plazo inicial de 
Ejecución: 

TRES (03) MESES Y CUATRO (04) DÍAS 

Fecha de Inicio: VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Fecha de 
terminación: 

TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Estado: TERMINADO 

Número: CPS-447-2023 

Objeto: 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA OPERACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, 
OPERATIVOS Y PROGRAMÁTICOS DEL SERVICIO PARA IDENTIFICAR, 
CARACTERIZAR Y ATENDER A PERSONAS Y/O FAMILIAS- HOGARES, 
QUE RECONOZCAN Y FORTALEZCAN LAS ACCIONES DE CUIDADO 
EN EMERGENCIAS SOCIALES, SANITARIAS, NATURALES, ANTRÓPICAS 
Y DE VULNERABILIDAD INMINENTE EN EL DISTRITO CAPITAL A 
CARGO DE LA ALCALDÍA LOCAL 

Obligaciones: ESPECÍFICAS: 1. Realizar seguimiento de los cronogramas derivados de la 
ejecución del proyecto, dejando la evidencia de los soportes de las actividades y las 
guías de asistencia y acompañamiento de los procesos con los beneficiarios. 2. 
Participar en las reuniones programadas por la Secretaría de Gobierno, la Alcaldía 
Local, la Secretaría Distrital de Integración Social. 3. Implementar las acciones 
encaminadas a fortalecer el apoyo en la identificación de la población en condición 
de vulnerabilidad, cumpliendo con los criterios del sector. 4. Apoyar el registro de 
información en los instructivos previstos, con el fin de identificar la población en 
situación de vulnerabilidad. 5. Aplicar los instrumentos necesarios (fichas, formatos, 
entre otros) para realizar seguimiento a las actualizaciones y las bases de datos y los 
aplicativos de dichos instrumentos.6. Presentar los informes, estadísticas y reportes 

http://www.kennedy.gov.co/
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Código:  GDI-GPD-F066 
Versión: 07 

Vigencia: 26 de julio de 2023 
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que sean requeridos y que den cuenta de la gestión y actividades realizadas durante el 
periodo, así como apoyar la identificación de alertas tempranas y puntos de control 
en el marco del desarrollo de las obligaciones contractuales. 7. Las demás 
obligaciones que sean inherentes al objeto contractual, que se encuentren en la 
normatividad vigente o que sean solicitadas por el supervisor o apoyo a la supervisión 
del contrato. 

Valor inicial del 
Contrato: 

CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS 
($46.930.000) M/CTE 

Adición No. 1: NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($9.880.000) 
M/CTE 

Adición No. 2: TRECE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS ($13.502.667) M/CTE 

Valor del Contrato: SETENTA MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS ($70.312.667) M/CTE. 

Mensualidades: CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($4.940.000) 
M/CTE. 

Plazo inicial de 
Ejecución: 

OCHO (08) MESES Y VEINTIOCHO (28) DÍAS 

Prorroga No. 1: DOS (02) MESES Y DIECISIETE (17) DÍAS 

Prorroga No. 2: DOS (02) MESES Y VEINTIDÓS (22) DÍAS 

Plazo de Ejecución: CATORCE (14) MESES Y SIETE (07) DÍAS 

Fecha de Inicio: TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Fecha de 
terminación: 

NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

Estado: EJECUCIÓN

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá a los cuatro (04) días del mes de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024).

ANTONIO MARÍA LÓPEZ BURITICA 
Alcalde Local de Kennedy (E)  
cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co

Proyectó: Idanis Martínez – Abogada contratista del FDLK 

Revisó:  María Cristina González- Abogada contratación del FLDK 

Aprobó: Elkin López- Profesional Universitario Código 219 Grado 18 del FDLK

http://www.kennedy.gov.co/
mailto:cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co
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LA SUSCRITA ALCALDESA LOCAL DE KENNEDY 

CERTIFICA: 
 

Que la señora ASTRID LORENA VALBUENA MUÑOZ con cédula de ciudadanía No. 53.159.751 
de Bogotá DC., suscribió con el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy el contrato que a 
continuación relaciono:  
 
Número: CPS-345-2022 

 
Objeto: 

CPS-097- 2107-3121-14981 PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA OPERACIÓN, PRESTACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVO, OPERATIVOS Y PROGRAMÁTICOS DEL 
SERVICIO APOYO ECONÓMICO TIPO C, QUE CONTRIBUYAN A LA 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN MAYOR EN EL 
MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL PARA EL 
ENVEJECIMIENTO A LA VEJEZ EN EL DISTRITO CAPITAL A CARGO 
DE LA ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY. PROYECTO: 2107 
KENNEDY SOLIDARIA - META: BENEFICIAR 3.884 PERSONAS 
MAYORES CON APOYO ECONOMICO TIPO C.  

Valor total del 
Contrato: 

VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($27.600.000) M/CTE.  

Plazo total del 
contrato:  

SEIS (06) MESES 

Fecha de Inicio: TRES (03) DE FEBRERO DE 2022 

Fecha                                   
de terminación: 

TRES (03) DE AGOSTO DE 2022 

Estado: EN EJECUCIÓN  

 
La presente se expide a solicitud de la interesada en la ciudad de Bogotá a los trece (13) días del 
mes de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNANDEZ 
Alcaldesa Local de Kennedy 

Proyectó: Carlos Andrés Cuesta – Abogado Contratista FDLK  

Revisó:    Elkin López  – Abogado FDLK  

Aprobó:   Mónica Hernández – Abogada Contratista FDLK  
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EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO 
 

CERTIFICA: 
 

Que el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, identificado con NIT No. 899.999.061-9, suscribió Un (1) Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales con la señora ASTRID LORENA VALBUENA MUÑOZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No 53.159.751 expedida en la ciudad de Bogotá, bajo la siguiente información: 
 

TIPO DE 
CONTRATO:  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  

NÚMERO: 042 DE 2021 

OBJETO DEL 
CONTRATO: 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA OPERACIÓN, 
PRESTACIÓN, SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS Y PROGRAMÁTICOS DEL SERVICIO 
APOYO ECONOMICO TIPO C, QUE CONTRIBUYAN A LA GARANTÍA DE LOS 
DERECHOS DE LA POBLACIÓN MAYOR EN EL MARCO DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA SOCIAL PARA EL ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ EN EL DISTRITO 
CAPITAL A CARGO DE LA ALCALDÍA LOCAL. 

OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS: 

1. Implementar los procesos y procedimientos oficiales para la operación y prestación del 
servicio como (Identificación, ingreso, prestación, seguimiento y egreso), atendiendo las 
orientaciones de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito 
Capital, el Modelo de Atención integral para las personas mayores4 y la gestión territorial de 
Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital. 2. Garantizar 
que las personas mayores que son presentadas para el ingreso al servicio se encuentran en la 
lista de espera del servicio (Solicitud de servicio e inscritos) de la SDIS y que cumplen con 
los criterios de focalización y priorización establecidos en la normatividad vigente. 3. 
Realizar las visitas de validación de condiciones en el lugar de domicilio de las personas 
mayores que son presentadas para ingresar al servicio y que se encuentran registrados en la 
lista de espera del servicio de la SDIS, validación de condiciones que se realiza en el lugar de 
domicilio de la persona mayor. 4. Realizar los cruces de bases de datos individuales de las 
personas mayores que ingresaran al servicio, a las personas mayores que se encuentran como 
participantes del servicio y a las personas mayores que son reportadas con novedades 
(Informe Único); realizar las acciones de seguimiento e identificación de presuntos cobros 
indebidos en el marco del seguimiento y control del servicio social. 5. Garantizar que la 
información de las personas mayores vinculadas al servicio Apoyos para la Seguridad 
Económica Tipo C, se encuentre actualizada y realizar el seguimiento mediante los cruces de 
bases de datos, consulta en SIRBE, aplicativo Processa, Catastro, FOSYGA, RUAF, 
Registraduría, Inhumados, Rama judicial, Comprobador de Derechos, DNP (Puntaje de 
SISBEN), Simultaneidad, entre otros. 6. Realizar la visita de validación de condiciones de las 
personas mayores que presentan novedades por los cruces de bases de datos o en 
procedimiento de seguimiento y control que adelanta la Subdirección para la Vejez y la 
Alcaldía Local. 7. Emitir los conceptos que le sean requeridos y aportar elementos de juicio, 
que sirvan de insumo, para la toma de decisiones relacionadas con el desarrollo de las 
acciones de ingreso, activación, suspensión, egreso y seguimiento, de las personas mayores 
vinculadas al servicio apoyo económico Tipo C teniendo en cuenta, las orientaciones de 
gestión territorial de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito 
Capital 8. Aplicar los instrumentos necesarios (fichas, formatos, entre otros) para realizar 
seguimiento a las actualizaciones y registro en el Sistema Misional SIRBE y las bases de 
datos, realizando las respectivas consultas, además de realizar la crítica (verificación) de 
dichos instrumentos. 9. Diseñar, implementar y evaluar las actividades relacionadas con los 
encuentros de desarrollo humano, de acuerdo con los lineamientos técnicos brindados por la 
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Subdirección para la Vejez 10. Presentar dentro de los tiempos estipulados, los informes y 
productos requeridos por el-la Supervisor-a del contrato y ella Subdirector-a para la Vejez, 
utilizando para ello los formatos institucionales oficiales, así como atender, tramitar y dar 
respuesta oportuna a las solicitudes de las y los ciudadanos y entes de control, teniendo en 
cuenta los lineamientos y términos establecidos. 11. Participar en las reuniones y diferentes 
actividades que programe la Alcaldía Local, la Secretaría Distrital de Integración Social - 
Subdirección para la Vejez y la Subdirección Local 12. Las demás inherentes a sus 
obligaciones contractuales y que se requieran para el cabal cumplimiento del contrato. 

PLAZO DEL 

CONTRATO: 

DIEZ (10) MESES Y QUINCE (15) DIAS, 

VALOR  DEL 

CONTRATO: 

CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS. ($52.500.000) M/CTE 

VALOR MENSUAL 

CONTRATO: 

CINCO MILLONES DE PESOS. ($ 5.000.000) M/CTE 

FECHA DE INICIO 

DEL CONTRATO: 

08 DE MARZO DE 2021 

FECHA PREVISTA 

DE TERMINACIÒN 

DEL CONTRATO: 

22 DE ENERO DE 2022 

ESTADO: EN EJECUCION   

 
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Cordialmente, 

 
 
 

 

 

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA  

Alcalde Local de Tunjuelito 
 

Proyectó: Josue Dario Rodriguez Acosta – Profesional 219-12  
Revisó: Pedro Avella Avella – Abogado Especializado Coordinador Procesos de Contratación FDLT         
Aprobó: Luz Estela Clavijo – Abogada Especializada del Despacho en temas de Contratación FDLT              lecf
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EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO 
 

CERTIFICA: 
 

Que el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, identificado con NIT No. 899.999.061-9, suscribió Un (1) 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales con la señora ASTRID LORENA VALBUENA 
MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 53.159.751 expedida en la ciudad de Bogotá, bajo la 
siguiente información: 
 

TIPO DE CONTRATO:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  

NÚMERO: 157 DE 2020 

OBJETO DEL 
CONTRATO: 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 
OPERACIÓN, PRESTACIÓN, SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS Y 
PROGRAMÁTICOS DEL SERVICIO APOYO ECONOMICO TIPO C, 
QUE CONTRIBUYAN A LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LA 
POBLACIÓN MAYOR EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
SOCIAL PARA EL ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ EN EL 
DISTRITO CAPITAL A CARGO DE LA ALCALDÍA LOCAL. 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS: 

1. Implementar los procesos y procedimientos oficiales para la operación y 
prestación del servicio social como (Identificación, ingreso, prestación, 
seguimiento y egreso), atendiendo las orientaciones de la Política Pública 
Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital, el Modelo de 
Atención integral para las personas mayores y la gestión territorial de Política 
Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito 
Capital.2.Garantizar que las personas mayores que son presentadas para el 
ingreso al servicio social se encuentran en la lista de espera del servicio social 
(Solicitud de servicio e inscritos) de la SDIS y que cumplen con los criterios de 
identificación y priorización establecidos en la normatividad vigente.3.Realizar 
las visitas de validación de condiciones en el lugar de domicilio de las personas 
mayores que son presentadas para ingresar al servicio social y que se 
encuentran registrados en la lista de espera del servicio social de la SDIS, 
validación de condiciones que se realiza en el lugar de domicilio de la persona 
mayor.4.Realizar los cruces de bases de datos individuales de las personas 
mayores que ingresaran al servicio social, a las personas mayores que se 
encuentran como participantes del servicio social y a las personas mayores que 
son reportadas con novedades (Informe Único).5.Garantizar que la 
información de las personas mayores vinculadas al servicio social apoyo 
económico Tipo C, se encuentre actualizada y realizar el seguimiento mediante 
los cruces de bases de datos, consulta en SIRBE, aplicativo processa, catastro, 
FOSYGA, RUAF, Registraduría, Inhumados, Rama judicial, comprobador de 
derechos, DNP (Lugar puntaje de SISBEN), Simultaneidad.6.Realizar la visita 
de validación de condiciones de las personas mayores que presentan 
novedades por los cruces de bases de datos o en procedimiento de 
seguimiento y control que adelanta la Subdirección para la Vejez y la Alcaldía 
Local.7.Emitir los conceptos que le sean requeridos y aportar elementos de 
juicio, que sirvan de insumo, para la toma de decisiones relacionadas con el 
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desarrollo de las acciones de ingreso, activación, suspensión, egreso y 
seguimiento, de las personas mayores vinculadas al servicio apoyo económico 
Tipo C teniendo en cuenta, las orientaciones de gestión territorial de la 
Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito 
Capital.8.Aplicar los instrumentos necesarios (fichas, formatos, entre otros) 
para realizar seguimiento a las actualizaciones y registro en el sistema de 
información SIRBE y las bases de datos, realizando las respectivas consultas, 
además de realizar la crítica (verificación) de dichos instrumentos.9.Realizar las 
acciones de seguimiento e identificación de presuntos cobros indebidos en el 
marco del seguimiento y control del servicio social.10.Realizar acciones de 
seguimiento territorial y actualización de información que contribuyan al 
procedimiento de prestación del servicio social, identificación, ingreso, 
prestación y egreso de las personas mayores al servicio, aplicando los 
instrumentos técnicos y tecnológicos previstos para tal fin. (consulta en 
SIRBE y aplicativo Processa, así como los cruces con las bases de 
datos).11.Aportar y dar cumplimiento al Sistema Integrado de Gestión (SIG) 
en el marco de la prestación del servicio social apoyos económicos, así como 
de acuerdo a lo estipulado en la Política Pública Social para el Envejecimiento 
y la Vejez en el Distrito Capital 2010 - 2025 y el Modelo de Atención integral 
para Personas Mayores.12.Diseñar, implementar y evaluar las actividades 
relacionadas con los encuentros de desarrollo humano, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos brindados por la Subdirección para la Vejez.13.Atender, 
tramitar y dar respuesta oportuna a las solicitudes de las y los ciudadanos y 
entes de control, teniendo en cuenta los lineamientos y términos establecidos. 
14.Realizar seguimiento y ejecutar los planes de mejoramiento derivados de 
auditorías internas y externas, hallazgos administrativos y/o fiscales, con sus 
respectivos reportes, así como adelantar oportunamente las actuaciones 
administrativas que correspondan.15.Participar con el equipo local en la 
planeación, programación y ejecución de las actividades propias de la Alcaldía 
Local, la Subdirección Local y la Subdirección para la Vejez en los respectivos 
territorios.16.Revisar, verificar y garantizar la calidad, confidencialidad y 
discrecionalidad en el manejo de la información en relación con el desarrollo 
del objeto contractual y de conformidad con las instrucciones del supervisor 
del contrato.17.Participar en las reuniones, actividades y/o eventos que 
programe la Alcaldía Local, la Secretaría Distrital de Integración Social y la 
Subdirección para la Vejez y la Subdirección Local.18.Presentar dentro de los 
tiempos estipulados, los informes y productos requeridos por ella Supervisor-a 
del contrato y el-la subdirector-a para la Vejez, utilizando para ello los 
formatos institucionales oficiales.19.Elaborar, analizar y reportar 
mensualmente la información de meta física (encuentros de desarrollo 
humano, intergeneracionales e interculturales), de acuerdo a los indicadores de 
gestión, y realizando reportes sobre el componente la gestión social para 
remitir a la Subdirección para la Vejez en los tiempos establecidos.20.Apoyar 
las rendiciones de cuentas, mediante la difusión y consolidación de la 
información de la dependencia, atendiendo los requerimientos de los 
organismos de control.21.Apoyar las demás actividades que se generen en la 
Oficina de Planeación Local y que le sean asignadas por el Alcalde Local y/o 
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el Apoyo a la Supervisión del contrato y que surjan de la naturaleza del 
contrato. 

PLAZO DEL 

CONTRATO: 

SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

VALOR INICIAL DEL 

CONTRATO: 

VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($28.600.000) 
M/CTE. 

VALOR MENSUAL 

CONTRATO: 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000) 
M/CTE 

FECHA DE INICIO 

DEL CONTRATO: 

31 DE JULIO DE 2020 

VALOR ADICIÓN No. 1 DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($2.493.333) M/CTE. 

PLAZO PRÓRROGA 

No. 1 

DIECISIETE (17) DÍAS  

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO  

TREINTA Y UN MILLONES NOVENTA Y TRES MIL TRECIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS ($31.093.333) 

PLAZO TOTAL DEL 

CONTRATO:  

SIETE (7) MESES Y DOS (02) DÍAS  

FECHA 

TERMINACIÒN DEL 

CONTRATO: 

03 DE MARZO DE 2021 

ESTADO: TERMINADO    

 
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Cordialmente, 

 
 
 

 

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA  

Alcalde Local de Tunjuelito 
 

Proyectó: Josue Dario Rodriguez Acosta – Profesional 219-12  
Revisó: Pedro Avella Avella – Abogado Especializado Coordinador Procesos de Contratación FDLT         
Aprobó: Luz Estela Clavijo – Abogada Especializada del Despacho en temas de Contratación FDLT              lecf
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EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO 

CERTIFICA: 

Que el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, identificado con NIT No. 899.999.061-9 suscribió 
contrato de prestación de servicios con ASTRID LORENA VALBUENA MUÑOZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.53.159.751 de Bogotá, bajo la siguiente información: 

CONTRATO: 

NÚMERO: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
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PRESTACTÓN DE SERVIQOS 

079 DE 2019 

"PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA LA OPERACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
CUMPUMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS Y 
PROGRAMÁTICOS DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES DEL PROYECTO DE APOYO 
ECONOMICO SUBSIDIO TIPO C., QUE 
CONTRIBUYAN A 1A GARANTÍA DE LOS 
DERECHOS DE 1A POBlAOÓN MAYOR EN 
EL MARCO DE 1A POLÍTICA PÚBUCA SOOAL 
PARA EL ENVEJEOMIENTO Y 1A VEJEZ EN 
EL DISTRITO CAPITAL A CARGO DE 1A 
ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO". 
1.Implementar los procesos y procedinuentos oficiales
para la operación y prestación del servicio social como
(Identificación, ingreso, prestación, seguimiento y
egreso), atendiendo las orientaciones de la Política
Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el
Distrito Capital, el Modelo de Atención integral para
las personas mayores y la gestión territorial de Política
Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el
Distrito Capital. 2. Garantizar que las personas
mayores que son presentadas para el ingreso al servicio
social se encuentran en la lista de espera del servicio
social (Solicitud de servicio e inscritos) de la SDIS y
que cumplen con los criterios de identificación y
priorización establecidos en la normatividad vigente. 3.
Realiz;¡.r las visitas de validación de condiciones en el
lugar de domicilio de las personas mayores que son
presemadas para ingresar al servicio social y que se
encuentran registrados en la lista de espera del servicio
social de la SDIS, validación de condiciones que se
realiza en el lugar de domiciJio de la persona m,ayor. 4.
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Realizar los cruces de bases de datos individuales de las 
personas mayores que ingresaran al servicio social, a 
las personas mayores que se encuentran como 
participantes del servicio social y a las personas 
mayores que son reportadas con novedades (Informe 
Único). 5. Garantizar que la información de las 
personas mayores vinculadas al servicio social apoyo 
económico Tipo C, se encuentre actualizada y realizar 
el seguimiento mediante los cruces de bases de datos, 
consulta en SIRBE, aplicativo processa, catastro, 
FOSYGA, RUAF, Registraduría, Inhumados, Rama 
judicial, comprobador de derechos, DNP (Lugar 
puntaje de SISBEN), Simultaneidad. 6. Realizar la 
visita de validación de condiciones de las personas 
mayores que presentan novedades por los cruces de 
bases de datos o en procedimiento de seguimiento y 
control que adelanta la Subdirección para la Vejez y la 
Alcaldía Local. 7. Emitir los conceptos que le sean 
requeridos y aportar elementos de juicio, que sirvan de 
insumo, para la toma de decisiones relacionadas con el 
desarrollo de las acciones de ingreso, activación, 
suspensión, egreso y seguimiento, de las personas 
mayores vinculadas al servicio apoyo económico Tipo 
C teniendo en cuenta, las orientaciones de gestión 
territorial de la Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital. 8. 
Aplicar los instrumentos necesarios (fichas, formacos, 
entre otros) para realizar segmmiento a las 
actualizaciones y registro en el sistema de información 
SIRBE y las bases de datos, realizando las respectivas 
consultas, además de realizar la crítica (verificación) de 
dichos instrumentos. 9. Realizar las acciones de 
seguimiento e identificación de presuntos cobros 
indebidos en el marco del seguimiento y control del 
servicio social. 10. Realizar acciones de seguimiento 
territorial y actualización de información que 
contribuyan al procedimiento de prestación del 
servicio social, identificación, ingreso, prestación y 
egreso de las personas mayores al servicio, aplicando 
los instrumentos técnicos y tecnológicos previstos 
para tal fin. ( consulta en SIRBE y aplicativo Processa, 
así como los cruces con las bases de datos). 11. Aportar 
y dar cumplimiento al Sistema Integrado de Gestión 
(SIG) en el marco de la prestación del servicio social 
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apoyos económicos, así como de acuerdo a lo 
estipulado en la Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital 2010

2025 y el Modelo de Atención integral para Personas 
Mayores. 12. Diseñar, implementar y evaluar las 
actividades relacionadas con los encuentros de 
desarrollo humano, de acuerdo a los lineamientos 
técnicos brindados por la Subdirección para la Vejez. 
13. Atender, tramitar y dar respuesta oportuna a las
solicitudes de las y los ciudadanos y entes de control,
teniendo en cuenta los lineamientos y términos
establecidos. 14. Realizar seguimiento y ejecutar los
planes de mejoramiento derivados de auditorías
internas y externas, hallazgos administrativos y/ o
fiscales, con sus respectivos reportes, así como
adelantar oportunamente las actuaciones
administrativas que correspondan. 15. Participar con el
equipo local en la planeación, programación y
ejecución de las actividades propias de la Alcaldía
Loca],. ía Subdirección Local y la Subdireccion para la
Vejez en los respectivos territorios. 16. Revisar,
verificar y garantizar la calidad, confidencialidad y
discrecionalidad en el manejo de la información en
relación con el desarrollo del objeto contractual y de
conformidad con las instrucciones del supervisor del
contrato. 17. Participar en las reuniones, actividades
y/ o eventos que programe la Alcaldía Local, la
Secretaría Distrital de Integración Social y la
Subdirección para la Vejez y la Subdireccion Local. 18.
Presentar dentro de los tiempos estipulados, los
informes y productos requeridos por el-la Supervisor­
a del contrato y el-la subdirector-a para la Vejez,
utilizando para ello los formatos institucionales
oficiales. 19. E laborar, analizar y reportar
mensualmente la información de meta física
(encuentros de desarrollo humano, intergeneracionales
e interculturales), de acuerdo a los indicadores de
gestión, y realizando reportes sobre el componente la
gestión social para remitir a la Subdirección para la
Vejez en los tiempos establecidos. 20. Apoyar las
rendiciones de cuentas, mediante la difusión y
consolidación de la información de la dependencia,
atendiendo los requerimientos de los organismos de
control. 21. Apoyar las demás actividades que se
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generen en la Oficina de Planeación Local y que le sean 
asignadas por el Alcalde Local y/ o el Apoyo a la 
Supervisión del contrato y que surjan de la naturaleza 
del contrato. 

PLAZO: 11 Meses y 15 días 

VALOR TOTAL CONTRATO: $ 48.400.000 

VALOR MENSUAL CONTRATO: $ 4.400.000 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL 15 de febrero de 2019 

CONTRATO: 

FECHA DE TERMINACIÓN 29 de enero de 2020 

INICIAL: 

CESIÓN: Se hace cesión del contrato a Astrid Lorena Valbuena 

Muñoz, a parcir del 09 de abril de 2019, es decir Mary 

Sol Wilches Cuervo ejecutó el contrato en mención 
hasta el 08 de abril de 2019. 

FECHA DE INICIO: 09 de abril de 2019 

ESTADO: En ejecución 

Se expide a solicitud de la interesada en Bogotá D. C, a los once (11) días del mes de julio de dos mil 
veinte (2020). 

DERCHIPAT 
de Tunjuelito 

Yiced Ardila Arro)O -A1Lxiliar de a 
1 Vega Motta - Abogado de apo)O F 

. abio Nberto Álzate - Asesor de des 
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